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Durante la jornada la deuda pública a tasa fija 

presentó comportamiento favorable con menores 

valorizaciones en la parte larga de la curva de 

rendimientos, movimiento promedio de 11 puntos 

básicos y la parte corta y media bajaron en promedio 

14 y 15 puntos básicos respectivamente. El bono del 

tesoro americano a 10 años cerró en 3.819%. 

 

 
 

La deuda privada en tasa fija mostró un 

comportamiento mixto donde la parte corta y larga 

de la curva subieron en promedio 7 y 4 puntos básicos 

respectivamente y en la parte media de la curva 

disminuyó en promedio 2 puntos básicos. 

 

 
 

La curva de deuda privada indexada al IPC presentó 

comportamiento mixto donde los márgenes de 

negociación de los nodos con vencimiento en el corto 

plazo mantuvieron las tasas de negociación de la 

jornada previa, mientras que los nodos con 

vencimiento en el mediano y largo disminuyeron 5 

puntos básicos. 

 

 
 

El comportamiento de la deuda privada indexada al 

IBR fue mixto, de esta manera, la parte corta de la 

curva disminuyó sus márgenes de negociación 2 

puntos básicos y en la parte larga hubo 

desvalorizaciones de 8 puntos básicos en promedio. 

 

FIC Fiducoldex: 

 

La rentabilidad se explica por las valorizaciones de 

títulos indexados al IPC e IBR en los nodos con 

vencimiento en el corto plazo. La deuda privada en 

tasa fija tuvo comportamiento mixto con 

desvaloración en el rango de 180 días a un año. Los 

TES UVR con vencimiento en el 2023 disminuyeron 8 

puntos básicos restando rentabilidad al fondo. 

 

FIC F60 Moderado: 

 

La alta rentabilidad estuvo apoyada en la deuda 

privada indexada al IPC que presentó valorizaciones 

de los nodos superiores a 3 años y los TES UVR con 

vencimiento en el 2025 que disminuyeron 21 puntos 

básicos.   

Comportamiento del portafolio 
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• En China, las preocupaciones sobre el 

aumento de contagios por Covid-19 de las últimas 

semanas generan preocupaciones a los analistas. El 

lunes se reportaron en China 27.307 casos nuevos, 

cerca del récord de contagios de abril de 28.973 que 

llevó al gobierno chino a cerrar ciudades importantes 

como Shanghái y deteriorar las cadenas de 

suministros globales. El epicentro de contagio ahora 

es la ciudad de Guangzhou, un centro de producción 

nacional ubicado al sur de China, que afecta 

actualmente al menos una cuarta parte de la 

producción nacional. Los confinamientos estrictos son 

un factor de riesgo de crecimiento para la segunda 

economía más grande del mundo y en consecuencia 

para la economía global.  

 

• Los discursos más recientes de distintos 

miembros de la Reserva Federal de los Estados Unidos 

sugieren una moderación de los aumentos de tasas 

de referencia durante las siguientes reuniones. La 

presidenta de la FED de San Francisco, Mary Daly, 

mencionó que, aunque al Emisor le queda camino por 

recorrer en su ciclo alcista de tasas, las decisiones de 

los siguientes meses deberán tener en consideración 

el desempeño del mercado financiero. 

Adicionalmente, declaró que el rezago de la política 

monetaria también es un factor relevante, dado que 

los movimientos de mayor magnitud se han realizado 

recientemente y aún no estarían capturados por la 

economía real. De otro lado, la presidenta de la FED 

de Cleveland, Loretta Mester, añadió que está abierta 

a la posibilidad de ajustar el tempo de las decisiones  

 

 

sobre las tasas. 

 

• En Colombia, la DIAN anunció el aumento que 

tendrá la UVT (Unidad de Valor Tributario) para 2023. 

Para el siguiente año la UVT equivaldrá COP $42.412, 

aumentando 11,6% desde el valor fijado para 2022. 

Cabe resaltar que a esta medida están sujetas algunas 

tarifas de tributación, multas, créditos de consumo y 

educativos. Adicionalmente, este incremento de la 

UVT impactaría la tributación de algunos impuestos 

contemplados en la nueva reforma tributaria, entre 

ellos, el impuesto al patrimonio, que ahora gravaría 

los patrimonios superiores a los COP $3.053 millones, 

antes del aumento del UVT, los patrimonios gravados 

eran los superiores a los COP $2.736 millones. 

 

• Los mercados financieros internacionales 

cerraron la jornada en terreno positivo, en medio de 

los mensajes de distintos miembros FED sobre una 

suavización de los siguientes ajustes de tasas del 

Emisor. Así las cosas, el índice Dow Jones se valorizó 

1,18%, mientras el índice S&P 500 subió 1,36%. En 

Europa, el índice Eurostoxx 50 cerró con una variación 

positiva de 0,53%. 

 

• Los precios del petróleo Brent (+1,04% a USD 

$88,36/barril) y WTI (+0,40% a USD $81,27/barril) 

operaron con ganancias, en medio de la menor 

fortaleza del dólar. En Colombia, la tasa de cambio 

cerró en USDCOP $4.907,40, a la baja frente al cierre 

de ayer de USDCOP $4.940,00. El índice Colcap se 

valorizó, cerrando en la tarde sobre los 1.255,82 

puntos.

  

Noticias Económicas 
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Gráfica 1. Precios de negociación de Petróleo 

Brent 

 
 

 

Fuente Bloomberg 

Gráfica 2. Precios de Cotización Intradía del dólar 

Spot 

 
 

 

Fuente Bloomberg 

  
 

Curva de TES en pesos 

 

 
 

 

 

 

Variaciones de los TES 

 

 
 

 

 
 

TES Tasa Fija 22/11/2022 21/11/2022 Var. Diaria pbs

TES 10 07/24/24 12.001 12.247 -24.6

TES 6 1/4 11/26/25 12.570 12.875 -30.5

TES 7 1/2 08/26/26 12.750 13.116 -36.6

TES 5 3/4 11/03/27 12.950 13.233 -28.3

TES 6 04/28/28 13.000 13.375 -37.5

TES 7 3/4 09/18/30 13.154 13.470 -31.6

TES 7 3/4 03/26/31 13.200 13.468 -26.8

TES 7 06/30/32 13.210 13.466 -25.6

TES 7 1/4 10/18/34 13.262 13.468 -20.6

TES 6 1/4 07/09/36 13.280 13.440 -16.0

TES 9 1/4 05/28/42 13.371 13.680 -30.9

TES 7 1/4 10/26/50 13.249 13.440 -19.1

Comportamiento de los principales activos 

“El contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar 
inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen”. 


